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lvladrid, 21 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amarás.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
!lcal Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
'.JS elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
'uS cinco primeros años improrrogables, contados a partir "del primer
<;;Jercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
auQuirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
l j. 1~86, de 25 de abril.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° dél
Real De<:reto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización,· referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, l:on arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 21 de julio de 1988.-P. A., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 21 de julio de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en fa Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa ,(Praloz, Sociedad Anónima Labora!,>.

Vista la instancia formulada por el representante de «Praloz,
Sociedad Anónima Laboral». con CIF A·78631967, t:n solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/ t 986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) de ] de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud de
lo dispuesto en la ley t 5/1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se enc.uentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.187 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente mencio
nadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos' Documentados,
los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Afladido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.
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ORDEN de 21 de julio de 1988 por la que se conceden los
bene¡ficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
ahri. a la Empresa (Pavimentos Cervantes, Sociedad
Anónima Laboral».
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Vina la instancia formulada por el representante de «Pavimentos
Cervan.cs, Sociedad Anónima Laboral» con CIF A-78281178 en
solicituj de concesión de los beneficios 'fiscales previstos en la 'Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales y

Resultando Que en la tramitación del expediente se han 'observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efe<"tos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
ben~ciostributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril'

,Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artIculo 21 de t~ Le,:, 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra mscnta en el Registro Administrativo de Sociedades
Anó~im.~s Laborales, habiéndole sido asignado el número 787 de
mscnpclon,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: '
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Primero.-eon arreglo a·las disposiciones legales anterionnente mencio
nadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos DOCumentados,
los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transfonnación o adaptación

.de sociedades ya existentes en- Sociedades Anónimas Laborales, así
como las que tenpn su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición tranSItoria.

b) Igual bonificación, para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización. referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improITo~bles. contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de julio de 1988.-P. A., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 22 de julio de 1988 por la que se concede a la
Empresa «Manuel del Pino Cañete» (expediente
CO-I0/85), los beneficios fiscales que establece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés
preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
de 22 de junio de 1988, por la que se declara comprendida en zona de
preferente localización industrial agraria, al amparo de lo dispuesto er.
la Orden de ese Departamento de 20 de septiembre de 1983, a la
Empresa «Manuel dei Pino Cañete» (expediente CO/IO/85), documento
nacional de identidad 30.746.082, para el perfeccionamiento de su
bodega de elaboración de vinos, sita en Montalbán (Córdoba);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, Espafla ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de ¡985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a partir de la misma fecha 1 de enero de 1986 el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa·
ción de Gravámenes Interiores.

Vistos ia Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente, Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (~~Boletín Oficial del
Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero· de 1986),
modificado· por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado», de 13), Orden de 19 de mano de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 21), Y demás disposiciones reglamentarias,

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobr~


